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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 

ALTP- 090-2022 

 

Paipa, marzo 10 de 2022 

 
Para :  ANDREA DEL PILAR GÓMEZ CANO 
  Coordinadora General Termopaipa (e). 

De :  DIANA LORENA MEJIA BOHÓRQUEZ 
  Profesional Proveeduría de Carbón  
   
Asunto :  Análisis Jurídico de Solicitud Pública de Ofertas SPO-015-2022 LGTP-GENSA 
  
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente escrito, me permito realizar y entregar el resultado del análisis jurídico 
de la propuesta presentada dentro de la Solicitud Pública de Ofertas SPO-015-2022-LGTP-
GENSA, adelantada para: “Contratar la compra de elementos necesarios para realizar 
mantenimientos locativos por parte del área de obras civiles, que faciliten el correcto 
funcionamiento de la Empresa según las necesidades de GENSA S.A E.S.P ” 
 

Para el desarrollo de la contratación mencionada GENSA convocó a todas las personas 
naturales y jurídicas a efectos de realizar la presente contratación; así las cosas, el día y la hora 
indicados para la entrega de las propuestas descrita en el numeral 12 del Pliego de Condiciones 
de la SPO-015-2022-LGTP-GENSA esto es el día 02 de marzo de 2022 a las 10:00 am; se 
constató una vez verificados los diferentes medios para la entrega de propuestas se 
presentaron las siguientes propuestas: ELECTRICOS Y FERRETERÍA SANDOVAL, 
identificado con Nit 7.213.266-2 entrega la propuesta el 01 de marzo de 2022 a las 19:01 horas 
y DICONS LTDA, identificada con Nit 826.000.002-1. Entrega la propuesta el día 02 de marzo 
de 2022 a las 9:59 am, ambas ofertas entregadas en medio correo electrónico.  De acuerdo a lo 
anterior, se procede a evaluar la oferta que fue entregada oportunamente para su análisis 
jurídico: 
 

Numeral  

14.1 
DOCUMENTOS JURÍDICOS. 

 

ELECTRICOS Y FERRETERÍA SANDOVAL 

 

DICONS LTDA 

Numeral 
14.1.a. 

Carta de Presentación de la 
Oferta (Anexo 1), firmada por el 
representante legal. 

folios  PRESENTA Y CUMPLE  folios PRESENTA Y CUMPLE 

   Presenta y conforme con el pliego de 
condiciones. 

2 al 4 SUSCRIBE JUAN CARLOS SUAREZ 
RODRIGUEZ, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL registrado 
en la página 2 del certificado de 
existencia y representación legal. 

Numeral 
14.1.b. 

Certificado Cámara de Comercio 
del domicilio social, expedido con 
fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario de anterioridad a la 
fecha de cierre de la solicitud de 

 NO PRESENTA   PRESENTA Y CUMPLE 

  

 

 

 

7 al 8 Certificado   de   existencia y   
representación   legal   con código de 
verificación 9qdF5cYDkw recibo No. 
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Numeral  

14.1 
DOCUMENTOS JURÍDICOS. 

 

ELECTRICOS Y FERRETERÍA SANDOVAL 

 

DICONS LTDA 

oferta. Documento que debe ser 
presentado en original o 
documento equivalente. 
 
 

 

 

 

 

 

 

      

 

S000290590. 

Emitido por la Cámara de Comercio de 
Duitama (con fecha de expedición el  

(15/02/2022) 

El Representante Legal de la 
persona jurídica tenga 
restricciones para contraer 
obligaciones a nombre de la 
misma, deberá adjuntar el 
documento de autorización 
expresa del órgano social 
competente de fecha anterior al 
cierre, en el cual conste que está 
facultado para presentar la oferta 
y para firmar el contrato hasta por 
el valor de la Oferta. 

NO PRESENTA PRESENTA Y CUMPLE 

 

 

 

7 al 8  

El representante legal conforme a la 
página 3 del certificado de cámara y 
comercio el representante legal  
presenta restricciones en materia de 
contratación hasta por 200 SMLV . 

Establecer que la duración de la 
persona jurídica que presente la 
oferta, sea igual o mayor a la 
duración del contrato más el 
tiempo que dure su liquidación 
más TRES (3 ) años adicionales 

                       NO  PRESENTA   PRESENTA Y  NO CUMPLE 

      

 

 

 

7 al 8 Vigencia es hasta el 15 de febrero de 
2025. 

Numeral 
14.1.c. 

 

Fotocopia del documento de 
identidad del representante legal 

                       NO  PRESENTA   PRESENTA Y CUMPLE 
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Presenta copia legible. 

Numeral 
14.1.d. 

Certificado del Representante 
Legal o Revisor Fiscal en donde 
manifieste que se encuentre al 
día en el cumplimiento de sus 
propias obligaciones y la de sus 
empleados si los tuviere, frente al 
sistema de seguridad social 
integral, parafiscales dentro de 
los seis meses anteriores a la 
fecha de apertura de la oferta. 
(Anexo No.3) 

                       NO  PRESENTA  
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            PRESENTA Y CUMPLE  
 
 
Se encuentra el certificado suscrito por 
el Representante Legal de DICONS 
LTDA. JUAN CARLOS SUAREZ 
RODRIGUEZ, donde cumple con el 
requisito.  

Numeral 
14.1. e. 

Certificado de Antecedentes 
Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 

 NO PRESENTA 10 al 11 PRESENTA Y CUMPLE 

 Emitidos el 18 de febrero de 2022, 
donde  el Representante Legal No se 
encuentra reportado, y certificado de la 
persona jurídica Emitido el 08 de 
febrero de 2022 donde tampoco se 
encuentra reportado. 

Numeral 
14.1. f. 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios de la Procuraduría 
General de la Nación. 

 

 

                       NO  PRESENTA 12 al 13 PRESENTA Y CUMPLE 

Emitidos el 18 de febrero de 2022, 
donde  el Representante Legal No se 
encuentra reportado, y certificado de la 
persona jurídica Emitido el 08 de 
febrero de 2022 donde tampoco se 
encuentra reportado 

Numeral 
14.1. g. 

Certificado de No estar inscrito en 
mora, con más de SEIS MESES, 
en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía 

 NO PRESENTA  14 PRESENTA Y CUMPLE 

Se observa en pantallazo antecedentes 
del Representante Legal, sin registros 
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Numeral  

14.1 
DOCUMENTOS JURÍDICOS. 

 

ELECTRICOS Y FERRETERÍA SANDOVAL 

 

DICONS LTDA 

Nacional, como infractor a la ley 
1801 de 2016, acuerdo con lo 
señalado en el artículo 183 
numeral (4), Código Nacional de 
Policía y convivencia 

sobre estos asuntos 

Numeral 
14.1. h. 

Certificado de Antecedentes de la 
Policía Nacional, donde se 
manifieste que el Representante 
Legal no cuenta con 
antecedentes. 

                       NO  PRESENTA 15 PRESENTA Y CUMPLE 

Se observa en pantallazo antecedentes 
del Representante Legal, sin registros 

sobre estos asuntos 

 

 
CONCLUSIONES: 
 
Como conclusión de la citada evaluación tenemos que DICONS LTDA con NIT. 826.000.002-1, 
NO CUMPLE, con los aspectos de carácter jurídico, por lo tanto, NO es HABILITADA 
JURIDICAMENTE, Por cuanto en el certificado de existencia y representación legal la duración 
de la persona jurídica es inferior a lo solicitado en el pliego de condiciones donde el requisito es 
el siguiente: “Establecer que la duración de la persona jurídica que presente la oferta, sea igual 
o mayor a la duración del contrato más el tiempo que dure su liquidación más TRES (3) años 
adicionales” 

Por otro lado, la persona jurídica ELÉCTRICOS Y FERRETERÍA SANDOVAL, identificada con 
Nit No.7.213.266-2, no presenta la documentación completa, sin tener la posibilidad de 
subsanar en el tiempo.   
 
La persona jurídica FERRELAM, identificada con Nit No.860.517.465-1, presenta la oferta 
extemporáneamente el día 02 de marzo de 2022 a las 10:01 am conforme al correo electrónico 
aportado.     
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

HUBER  ESMER LONDOÑO LONDOÑO 

Profesional Especializado Unidad de Contratación  
 
 
 
 
  
DIANA LORENA MEJIA BOHORQUEZ 
Proyectó Profesional Proveeduría de Carbón  


